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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Economía, Comercio y Compe-
titividad, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Sergio Barrera Sepúlveda integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Economía, Comercio y Competitividad a la minuta con Proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, para

modificar el Capítulo 24 y el Capítulo 85, y quedar como sigue:

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación

Texto del Dictamen

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO DE

IMP.

IMPUESTO DE

EXP.

2404.1 1.01 Que

contenga

tabaco o

tabaco

reconstruido

Prohibida Prohibida Prohibida

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO DE

IMP.

IMPUESTO DE

EXP.
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8543.40.01 Cigorrilios Prohibida Prohibida Prohibida

electrónicos y -

dispositivos
personales de
vaporización
eléctricos o

electrónicos

similares.

incluyendo
aquéllos
novedosos y
emergentes
que utilicen
tabaco

alentado, los

Sistemas

Electrónicos

de

Administración

de Nicotina

¡SEANj,
Sistemas

Similares Sin

Nicotina

ÍSSSN), y
Sistemas

Alternativos

de Consumo

de Nicotina

(SACNI y
similares.

Se elimina la fracción arancelaria 8543.40.99

Texto Propuesto:
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO DE

IMP.

IMPUESTO DE

EXP.

2404.11.01 Que

confenga
tabaco o

tabaco

reconstruido

KG 45 Ex

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD IMPUESTO DE IMPUESTO DE

IMP. EXP.

8543.40.01 Cigarrillos Pza 45 Ex

electrónicos y
dispositivos
personales de
vaporización
eléctricos o

electrónicos

similares.

incluyendo
aquéllos
novedosos y
emergentes
que utilicen
tabaco

alentado, los

Sistemas

Electrónicos

de

Administración

de Nicotina

(SEAN),
Sistemas

Similares Sin

Nicotina

fSSSN), y 1

Sistemas

Alternativos de
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Consumo de
Nicotina (SACN) y
similares.

Se elimina ia fracción arancelaria 8543.40.99

Es cuanto.

Ciudad de México; 27 de abril de 2022

DIP. SERGIO BARRERA SEPULVEDA
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